
 
 

 

POLÍTICA DE CRÉDITO 
 

-Última comunicación incorporada: “A” 4665- 
 
 
 

Texto ordenado al 11/05/2007 
 

 
 



 
 

 

 

B.C.R.A. TEXTO ORDENADO DE LAS NORMAS SOBRE 
“POLÍTICA DE CRÉDITO” 

 
-Índice- 

 
Sección 1. Política general de crédito. 
 

1.1. Criterio general. 
1.2. Financiaciones comprendidas. 
1.3. Gestión crediticia. 

 
 
Sección 2. Aplicación de la capacidad de préstamo de depósitos en moneda extranjera. 
 

2.1. Destinos. 
2.2. Condiciones. 
2.3. Efectivización. 
2.4. Imputación de financiaciones incorporadas. 
2.5. Financiaciones registradas en cuentas de orden. 
2.6. Capacidad de préstamo. 
2.7. Defectos de aplicación. 

 
 
Sección 3. Aplicación de recursos propios líquidos. 
 

3.1. Recursos propios líquidos. 
3.2. Aplicación. 

 
 
Sección 4. Financiamiento al sector público no financiero del país. 
 

4.1. Normas aplicables. 
 
 
Sección 5. Financiamiento a residentes en el exterior. 
 

5.1. Criterio general. 
5.2. Colocaciones en bancos del exterior. 
5.3. Tenencia de títulos valores del exterior. 

 
 
Sección 6. Bases de observancia. 
 

6.1. Base individual. 
6.2. Base consolidada. 

 
 
Sección 7. Disposiciones transitorias. 
 

7.1. Defecto de aplicación de depósitos en moneda extranjera. 
 
 Tabla de correlaciones.

Versión: 2a. COMUNICACIÓN  “A“ 4549  Vigencia: 
21/07/2006 

Página 1 



 

POLÍTICA DE CRÉDITO B.C.R.A. Sección 1. Política general de crédito. 
 

Versión: 1a. COMUNICACIÓN  “A“  4311 Vigencia: 
06/03/2005 Página 1 

 

 
1.1. Criterio general. 
 

La asistencia crediticia que otorguen las entidades financieras deberá estar orientada a finan-
ciar la inversión, la producción, la comercialización y el consumo de los bienes y servicios re-
queridos tanto por la demanda interna como por la exportación del país. 
 

 
1.2. Financiaciones comprendidas. 
 

Deberá estar adecuada a los criterios aplicables en materia de política de crédito la totalidad de 
las financiaciones que se registren, cualesquiera sean las modalidades utilizadas, se concedan 
directamente o se incorporen por compra o cesión, incluidas las integrantes de carteras de acti-
vos respecto de las que se tengan títulos de deuda o participaciones (fideicomisos financieros, 
fondos comunes de inversión, etc.), y cualesquiera sean las fuentes de fondos a que sean sus-
ceptibles de ser imputadas, sin perjuicio de la observancia de normas especiales a que estén 
sujetas para su aplicación. 
 
 

1.3. Gestión crediticia. 
 
Las entidades financieras podrán definir libremente las condiciones y la instrumentación de sus 
operaciones crediticias, con ajuste a las normas sobre “Gestión crediticia” y “Tasas de interés 
en las operaciones de crédito”. 
 
 
 



 
  

 
2.1. Destinos. 
 

La capacidad de préstamo de los depósitos en moneda extranjera deberá aplicarse, en la co-
rrespondiente moneda de captación, en forma indistinta, a los siguientes destinos: 
 
2.1.1. Prefinanciación y financiación de exportaciones que se efectúen directamente o a través 

de mandatarios, consignatarios u otros intermediarios actuantes por cuenta y orden del 
propietario de las mercaderías, con sujeción a las normas sobre cumplimiento de la obli-
gación de ingresar y liquidar los correspondientes cobros. 

 
2.1.2. Financiaciones a productores, procesadores o acopiadores de bienes, siempre que cuen-

ten con contratos de venta en firme de la mercadería a un exportador, con precio fijado 
en moneda extranjera y se trate de mercaderías fungibles con cotización, en moneda ex-
tranjera, normal y habitual en los mercados locales o del exterior, de amplia difusión y fá-
cil acceso al conocimiento público. 

 
2.1.3. Financiaciones a productores de bienes para ser exportados, ya sea en el mismo estado 

o como parte integrante de otros bienes, por terceros adquirentes de ellos, siempre que 
cuenten con avales o garantías totales en moneda extranjera de dichos terceros. 

 
2.1.4. Financiación de proyectos de inversión, de capital de trabajo y/o de la adquisición de to-

da clase de bienes, incluidas las importaciones temporarias de insumos, que incremen-
ten o estén vinculados a la producción de mercaderías para su exportación. Aun cuando 
los ingresos de las empresas exportadoras no provengan en su totalidad de sus ventas 
al exterior, podrán imputarse las financiaciones para cuya cancelación sea suficiente el 
flujo de ingresos en moneda extranjera provenientes de sus exportaciones. 

 
Quedan comprendidas las operaciones en las que la financiación es otorgada mediante 
la participación de la entidad en “préstamos sindicados”, sea con entidades locales o del 
exterior. 

 
2.1.5. Financiaciones a clientes de la cartera comercial y de naturaleza comercial que reciben 

el tratamiento de los créditos para consumo o vivienda -de acuerdo con las disposiciones 
establecidas en las normas sobre "Clasificación de deudores"-, cuyo destino sea la im-
portación de bienes de capital ("BK" conforme a la Nomenclatura Común del MERCO-
SUR consignada en el Anexo I al Decreto 690/02 y demás disposiciones complementa-
rias), que incrementen la producción de mercaderías destinadas al mercado interno. 

 
2.1.6. Títulos de deuda o certificados de participación en fideicomisos financieros -incluidos 

otros derechos de cobro específicamente reconocidos en el contrato de fideicomiso a 
constituirse en el marco del “Préstamo BID Nº 1192/OC-AR”- cuyos activos fideicomitidos 
sean préstamos originados por entidades financieras en las condiciones a que se refie-
ren los puntos 2.1.1. a 2.1.3. 

 
2.1.7. Títulos de deuda o certificados de participación en fideicomisos financieros, emitidos en 

moneda extranjera y con oferta pública autorizada por la Comisión Nacional de Valores, 
cuyos activos fideicomitidos sean documentos garantizados por sociedades de garantía 
recíproca inscriptas en el Registro habilitado en el Banco Central de la República Argen-
tina, o por fondos nacionales y provinciales constituidos con igual objeto al de esas so-
ciedades admitidos por esta Institución, comprados por el fiduciario con el fin de financiar 
operaciones en los términos y condiciones a que se refieren los puntos 2.1.1. a 2.1.3. 
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Las garantías otorgadas por las sociedades de garantía recíproca o los fondos naciona-
les y provinciales deberán cubrir todos los riesgos inherentes a la transacción, a fin de 
asegurar a los tenedores el pago en tiempo y forma de los aludidos instrumentos de par-
ticipación. 

 
2.1.8. Financiaciones con destinos distintos de los mencionados en los puntos precedentes, 

comprendidos en el programa de crédito a que se refiere el préstamo del Banco Inter-
americano de Desarrollo citado en el punto 2.1.6., sin superar el 10% de la capacidad de 
préstamo. 

 
2.1.9. Préstamos interfinancieros. 

 
Las entidades podrán imputar a estos recursos préstamos interfinancieros si los identifi-
can e informan esa circunstancia a las prestatarias. 

 
 
2.2. Condiciones. 

 
A los efectos del otorgamiento de dichas financiaciones, cualquiera sea la fuente de recursos 
que se aplique, las entidades financieras deberán verificar que los clientes cuentan con una 
capacidad de pago suficiente, la cual se medirá teniendo en cuenta al menos dos escenarios 
en los que se contemplen variaciones significativas en el tipo de cambio  de diferentes magni-
tudes en el término de hasta un año que, en ambos casos superen la última estimación dispo-
nible en esa materia que surja del Relevamiento de Expectativas de Mercado ("REM") que pu-
blica esta Institución. 
 
El financiamiento que se acuerde y los vencimientos que se establezcan deberán guardar rela-
ción con el flujo de ingresos previstos en la moneda de otorgamiento de los préstamos, excepto 
en los casos previstos en el punto 2.1.5. 

 
 
2.3. Efectivización. 
 

Los préstamos que se otorguen deberán ser liquidados en el Mercado Único y Libre de Cam-
bios. 

 
 
2.4. Imputación de financiaciones incorporadas. 
 

Podrán imputarse a la capacidad de préstamo de los depósitos en moneda extranjera financia-
ciones para los destinos establecidos en el punto 2.1., transferidas por otras entidades financie-
ras, siempre que las cedentes hayan cumplido los requisitos fijados en los puntos 2.2. y 2.3. 

 
 
2.5. Financiaciones registradas en cuentas de orden. 

 
Las financiaciones a deudores clasificados en categoría “irrecuperable” y registradas en cuen-
tas de orden, según lo establecido en las normas sobre “Previsiones mínimas por riesgo de in-
cobrabilidad”, no podrán ser imputadas a la capacidad de préstamo de los depósitos en mone-
da extranjera. 
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2.6. Capacidad de préstamo. 
 

La capacidad de préstamo se determinará por cada moneda extranjera captada y resultará de 
la suma de los depósitos y los préstamos interfinancieros recibidos, que hayan sido informados 
por la entidad financiera otorgante como provenientes de su capacidad de préstamo de imposi-
ciones en moneda extranjera, neta de la exigencia de efectivo mínimo sobre los depósitos. 

 
El cómputo de activos y pasivos se realizará a base del promedio mensual de saldos diarios 
(capitales e intereses) registrados en cada mes calendario. 
 
Las financiaciones se imputarán netas de las previsiones por riesgos de incobrabilidad y de 
desvalorización que les sean atribuibles y, en su caso, de la “diferencia por adquisición de car-
tera”. 
 
 

2.7. Defectos de aplicación. 
 

Los defectos de aplicación netos de los saldos de efectivo en las entidades, en custodia en 
otras entidades financieras, en tránsito y en empresas transportadoras de caudales, hasta el 
importe de dicho defecto, estarán sujetos a un incremento equivalente de la exigencia de efec-
tivo mínimo en la respectiva moneda extranjera. 
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3.1. Recursos propios líquidos. 

 
Se entenderá por recursos propios líquidos al exceso de responsabilidad patrimonial computa-
ble respecto de los activos inmovilizados y otros conceptos, computables de acuerdo con las 
normas sobre la “Relación para los activos inmovilizados y otros conceptos”. 

 
 

3.2. Aplicación. 
 

La aplicación de los recursos propios líquidos deberá ajustarse al criterio general sobre política 
de crédito indicado en la Sección 1. 
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4.1. Normas aplicables. 
 

En relación con el otorgamiento de financiaciones a titulares del sector público no financiero del 
país se aplicarán las normas sobre “Financiamiento al sector público no financiero”. 

 
 



 

POLÍTICA DE CRÉDITO B.C.R.A. Sección 5. Financiamiento a residentes en el exterior. 
 

Versión: 1a. COMUNICACIÓN  “A“  4311 Vigencia: 
06/03/2005 Página 1 

 

 
5.1. Criterio general. 

 
El otorgamiento de asistencia financiera a residentes en el exterior sólo procederá en tanto se 
ajuste al criterio general sobre política de crédito indicado en la Sección 1. 
 
Conforme a ello, se podrán conceder líneas de crédito a bancos del exterior, corresponsales o 
no, destinadas a facilitar las exportaciones locales. 
 
También se admite la existencia de créditos a residentes en el exterior correspondientes a des-
fases de liquidación de operaciones con títulos valores o monedas extranjeras con cotización. 

 
 

5.2. Colocaciones en bancos del exterior. 
 

Las entidades financieras sólo podrán mantener en bancos del exterior cuentas de correspon-
salía y cuentas a la vista necesarias para sus operaciones. 

 
 
5.3. Tenencia de títulos valores del exterior. 

 
No podrán registrarse tenencias de títulos valores públicos y privados del exterior, incluidos los 
títulos de deuda o participaciones correspondientes a carteras de activos entre los que se 
cuenten títulos valores del exterior, como tampoco de certificados de depósito argentinos (CE-
DEAR).  
 
Se admite la tenencia de títulos de deuda o participaciones correspondientes a carteras de ac-
tivos constituidas en el exterior, siempre que estén integradas exclusivamente por títulos valo-
res públicos nacionales y/o privados del país, así como de “depository receipts” que correspon-
dan a dichos títulos valores. 
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6.1. Base individual. 

 
Las entidades financieras (comprendidas exclusivamente sus casas en el país) observarán las 
normas sobre “Política de crédito” en forma individual. 
 
Dichas disposiciones también se aplicarán en las sucursales en el exterior, en la medida en 
que ellas operen con recursos provenientes de las casas en el país de la entidad, adicionales al 
capital asignado. 
 
 

6.2. Base consolidada. 
 
Sin perjuicio del cumplimiento en forma individual, las entidades financieras controlantes suje-
tas a supervisión consolidada observarán las normas en materia de “Política de crédito” sobre 
base consolidada mensual y, adicional e independientemente, trimestral (excluidas sus subsi-
diarias en el exterior). 
 
Las subsidiarias en el exterior quedarán comprendidas, en la medida en que ellas operen con 
recursos provenientes de las casas en el país de la entidad, adicionales a la participación en el 
capital. 
 
 



 

 

 

 
7.1. Defecto de aplicación de depósitos en moneda extranjera. 

 
Durante septiembre y octubre de 2006, a los efectos del cálculo del defecto de aplicación a 
que se refiere el punto 2.7., se podrán deducir los saldos de efectivo en las entidades, en cus-
todia en otras entidades financieras, en tránsito y en empresas transportadoras de caudales 
no computados como integración de efectivo mínimo. 
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Secc. Punto Párr. Com. Anexo Cap. Secc. Punto Párr.  
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 I  1.1.   

1.2.  “A” 4311      Incluye concepto según 
puntos 6. y 7.5. de la 
Com. “A” 2736. 

1. 

1.3.  “A” 49 
OPRAC-1 

 I  1.2.   

2.1.  “A” 3528    1.  Según Com. “A” 4147, 
Anexo. 

2.1.1. 1º “A” 3528    1.1.  Según Com. “A” 4015, 
4311 y 4423. 

2.1.2.  “A” 4015    1.2.  Incluye aclaración inter-
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2.1.3.  “A” 4015    1.3.   
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2.1.6.  “A” 4011    1.4. 1º Según Com. “A” 4015 y 
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2.4.  “A” 4311       
2.5.  “A” 4311       

1º “A” 3528    1. 2º Según Com. “A” 4015 y 
4147. 

2.6. 

2º y 
último 

“A” 4159    3.1. 5º y 
último 

Sección 3. del régimen 
informativo sobre efecti-
vo mínimo y aplicación 
de recursos. Incluye 
aclaración interpretativa. 

2. 

2.7.  “A” 3528    1. 3° Según Com. “A” 4015,  
4140 y 4549. 

3.1.  “A” 4140 II   1. 2º  3. 
3.2.  “A” 4311      Incluye concepto según 

puntos 6. y 7.5. de la 
Com. “A” 2736. 

4. 4.1.  “A” 4311       
5.1.  “A” 4311       
5.2.  “A” 4311       

1º “A” 2736    6.  Incluye aclaración inter-
pretativa. 

5. 

5.3. 

último “A” 4311       
6.1.  “A” 4311       6. 
6.2.  “A” 4311       

7. 7.1.  “A” 4549    5.   
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